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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 07.Q.1J.004999 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: - 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios d 
fusión”. por - absorción de la compañía ECUATORIANA DE DIS 
(absorbente) con la compañía OCTOSISTEMA DE FACIL ARMADO Y SIMPLE TRABAJO 
OCTOFAST CIA. LTDA (absorbida), aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía absorbente. otorgada ante el Natario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 
26 de octubre del 2007, con la solicitud para su aprobación; 

  

QUE : -el Departamento de inspección mediante memorando No. 862 de 30 de 
noviembre del 2007 y el Departamento Júridico de Córicurso' Preventivo y Trámites Especiales. 
mediante memorando No. 1476 de 11 de diciembre del 2007, han emitido informe favorable 
para su aprobación 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-07229 de 16 
de agosto del 2007 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR la fusión por absorción de la compañía Losocos 

: == +. (absorbente) con la compañía OCTOSISTEMA DE FACIL 
ARMADO Y SIMPLE TRABAJO OCTOFAST CIA. LTDA. (absorbida), el aumento de capital de 
USD $ 96.758,00 a 98.158,00, y la reforma de estatutos de la compañía absorbente, en los 
terminos constantes en la referida escritura pública; y, disponer que un extracto de la escritura 
pública, se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en « ' 

3 ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que los Notarios Tercero y Decinao Priv. 1 
? tomen nota al margen de las matrices de la escritura públic ica que se 

aprueba y de las de constitución de las compañías absorbente y absorbida, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Disiate oo o 
. inscriba la referida escritura y esta Resolución; cancele la inscripción de la esentura 

pública de constitución de la compañía absorbida OCTOSISTEMA DE FACIL ARMADO Y 

SIMPLE TRABAJO OCTOFAST CIA. LTDA.; y, siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este articulo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

   

    

COMUNIQUESE.- DADA y fir 

Diciembre de 2007 

el o Ms topotano de Quito, 12 de 

EZ 

SAÑÍAS DE QUITO 

  

    
    

  

Y 

/ EXPS. 91616 - 50386 
+ Tr 01.1.07 001501 

 



Con esta Pi da MECEGA la presente 

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo A3A se da asi cumplimiento alo dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975 publicado en el Registra Oficial 878 del 29 de Agosto del 7 ñ 
Quito, a... Uf. MAR 2008 

a cr Pra. ma. 

   
“«OTARÍA “ERCERA DEL CANTOM QUITO: De 
acuerdo con el numeral cinco del Articulo dieciocho 
de la ley Notarial CERTAICO: que la copia que an- 
tecede. que consta de no es reproducción 
exacta del documento presentélo ar RAsRO0$ 
Quito a, 

. DOS. : 
Notafio Ter Entón Cuito j 

  

 


